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RESOLUCiÓN No. 185 -OPE-DNJ.2012.PMC

Dr,Patricio Bennlcáulr AlarCÓn
DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE

CONSIOERANDO:

,

,

Que, los anlculos 204 y 214 de la COflstitl,lCiÓflde la RepúbliCa del Ecuador estableeen la
autonomla adminIstrativa, financiera, presupuestaria y organizallva de la Delensorlo. del Puebla,
en concordancia con el Art. 1 de la ley Orgllnlca de la Defensorio.del Pueblo;

Que, de acuerda a lo-establecida en el !lTtlculo 8, literales aj, b) y e) de la Ley Orgánica de la
Delensorfa del Pueblo, pUblicada en R.O. No. 7 de 20 de lebrero de 1997, el Delensor del Pueblo
ejerceré.-In representación legal y la determinación de la Defensorio. del Pueblo, asimiSmo le
corresponde organizar la institueiOn'en lodo el territorio nackmal, pata lo cual debe diCtar los
reglamentos y resoluCiones que sean necesarias;

"Que, la Ley Orgánica del Sistema Naclonal'de'Contrataclón p(jbHea, en su artIculo 59 establece
que los contratos de arrendamiento tanto para él caso en que el Estado o una InslltuclOn pUblica
tengan la calidad de arrendadora como arrendataria se sujetarán a las normas previstas en el

. Reglamento a esta Ley; , .
. - ..•• ' /

Que, el Reglamento General a fa Ley Orgénlca del Sistema Nacional de ContralaCiórd'úbliea, en
su articulo 64 determina que: "PB1a el lJJTendamientode bienes ;nmuebles, las enlidades
conrratanies publlauAn en el panal I)WW.comPrASoubl1cas,Qob el: los pliegos en los que
constartln las condiciones mln/mas de/Inmueble requerido, con la referencia al sector y IUg8f de
uOlcllCióndel mismo. Para I~.suscrlpción del contrato. el a'djudicataflo no requiere estar /nscrlfo y
habHitadoen el RUP. El INCOP determinará el procedimiento y los requisitos que se deberán

'- cumplir en es/as co'nrraraclones,": ••. '*
I ,

Que, mediante Resolución INCOP-No. 013.()9 de 6 de marzo de 2009, el Director Ejecutivo del.
Instituto Nadorial de contratación Pública resuelve expedir Disposiciones Temporales que'fegulan
los Procedimientos de Arrendamiento de Bienes Inmuebles; " "

/

• •Que, mediante Resolución No. 53 dellNCóP de lecha 06 de febrero de 2012, el Director Ejecutivo
del Instituto Nacional de COntratación-Pública resuelve "Detali81 la documentación consldemáB
tomo relevante que debe ser (J(Íbllcada en el portal COMPRASPUBUCAS en los procesos de
COntra/ación Pública.', entre los cuales se enQJentra el proceso de Arrendamiento de,'Blenes
Inmuebles;,,.
Que, con Resolución No. 021.DPE.DNJ.2012.ET. de 17 de febrero de 2012. suscrita por. ef.Dr.
Ramiro Rivadenelra Silva, Defensor del Pueblo. se aprueba ellnstruClivo de Procedlmierito Interno
de la Defcnsorla del ~eblO para Procesos de ~al8Ció~ PUbl~ r8-
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Que elArt, 13 del Instructivo de Prqcedimiento Interno de la Defensoría del Pueblo para Procesos
de COlltratación Pública, seMalala obligación de expedir una Resolución de inicio del proceso de
contratación correspondiente;

Que, el Director Nacional Administrativo con memorando No. DPE-DNA-2012-1003-M de fecha 14
de agosto de 2012, remite los Términos de Referencia para revisión y aprobación de la Adjunta
Primera subrogante, la misma que los autoriza con su firma constante en los Términos de
Referenciay con memorando No. OPE-ADJP-2012-0492-M de 20 de agosto de 2012;

Que, en los Términos de Referencia elaborados por la Dirección Nacional Administrativa y
autOrizadospor la Adjunta Primera (s), en la parte pertinente se determina que: "... es emergente
realizar la contratación de un inmueble en la ciudad de Machala que cumpla con lo establecido en
tos términos de referencia y con lo dispuesto en el An. 54 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, en concordancia con lo previsto por los Arts. 64, 65 Y 66 de su
Reglamento, así como las disposiciones establecidas en las Resoluciones No. 013-INCOP de 6
de marzo de 2009 y 053-INCOP de 14 de octubre de 2011";

Que, con fecha 28 de junio de 2012 el Director Nacional Financiero subrogante aprueba la
Certificación Presupuestarla No. 500 por el valor de USD $ 85.471,00 para actividades
establecidas en el POAde la Dirección Nacional Administrativa, según memorando No. DPE-DNA-
2012-068Q.M;

Que, mediante memorando No. DPE-DNF-201Z-0845-M de fecha 28 de Junio de Z012, el Director
Nacional FinanCierosubrogante certifica: ".. ,que en el vigente presupuesto institucional existe la
asignación presupuestaria y el saldo disponible suficiente en la Partida Presupuestaria No.
530502 "Edificios, Locales y Residencias' por USD$ 85.471,00 sin IVApara el requerimiento antes
soiicitado, de acuerdo a la Certificación de Fondos No. 500,.;

Que, la Dirección Nacional Administrativa emite la certificación PAC No. 037-DNA.2012 de 23 de
julio de Z012 por la cual certifica: "...que la Contratación de Arrendamientos de Inmuebles, consta
en el Plan Operativo Anual de ésta Dirección, con cargo a la partida 530502 denominada
Arrendamientos de Edificios, Locales y Residencias, por el valor total de la partida de USD
180.000,00 dólares americanos. Por lo tanto, en la Reforma Actual, la referida actividad se
encuentra contemplada en el Plan Anual de Contrataciones de la Defensorfa dei PueblO,
correspondiente al ejercicio fiscal 2012.";

Que, el artfculo 20 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. LOSNCP,dispone que los pliegos sean aprobados por la máxima autoridad
de la entidad contratante o su delegado;

Que, mediante Resolución No. 133.DPE-DNJ-2012-PCJ de 03 de septiembre de 2012, el Dr.
Patricio Benalcázar Alarcón, Defensor del Pueblo subrogante, autorizó el inicio del proceso y
aprobó los pliegos del mismo, para el arrendamiento de un inmueble para uso de la Delegación
Provincial de El Oro en la ciudad de Machala, con cargo a la partida presupuestaria 530502
correspondiente a "Edificios, Locales y Residencias", con un canon mensual referencial de
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CERO OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS
ESTADOSUNIDOS OEAMERICA (USO $664,08,00) sin IVA,de conformidad con los Términos de
Referenciaque se detaJlanen los pliegos, dispuso la publicaciónen el portal de compras públicas de
los pliegos y en la prensa nacional o local por una sola vez, designó al Director Nacional
Administrativo y a la Sra. Nereyda Vélez Gavilánez, servidora de esa Unidad y estableció sus
attibuciones dentro del proceso; ?í
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Que. mediante IrMlaci6n realizada el 13 de septiembre de 2012, a las llhOO a trnves del portal
YNM' cqTIlll'l\SPUblK'°5 gob ec, la Delensorla del Pueblo, convoca a las personas naturales y
jurfdfcas, para que presenten su oferta para el ploceso de arrendamiento de un inmueble para uso
de la Delegación Provincial de El Oro, con un presupuesto rererenclal anual de $ 7.968,96 (SIETE
Mil NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 9611(0) DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE
M1I:RlCA), más IVA, yel plazo de un ano calendario, contado a partir de la recha de susapclón del
contralo;

Que. coo fetha 13 de sepliemtJ"e de 2012, en el diario La Hora, se realli:a la pubncación de la
convocatoria, dando cumplimiento a lo diSpuesto en el Att. 1 de la ResoIlJCi6n No. 13, Proceso de
ArrendamIento de InmllCbles de Contmtación PúbliCa, del INCOP, publicada en el Registro Olida!
No. 620 de lecha 25 de juniO de 2009:

Que, en atención a la convocatoria efectuada, la setlora Nanc:y Zerda BonIlla, con cédula de
ciudadanfn 0701582744, presentó su afeita en sobre cerrado en la lecha y hora senaJadas en las
nota qué se adjunta en el sobre de la oferta;

1'; ,,.,
Que, mediante Ada de Apertura de Olenes y VerifIcación de Errores de Forma, oon lecha 16 de

O octubre de 2012, a las 15h30 se procede B reaJiUlr la apertum de la oferta y vertrcar:iOn de errores
de forma presentada en el proceso PE-DPE-ClO5-2012, pa pane de la Comisión conformada para
levar adelante el presente proceso, conformada por el Ab. luis Quezada conde y la Sra. Nereytla
veJez Gavllénez, quienes delenninan que; ,"Una vez relJ&ada la apertura de la OnJca oferta,

,._-- presentada por la Ing. Nancy Zerda BonUIa.,con e.c. 0701582744, NO se han presentado errores de
forma, por lo cual en este proceso no existe CÓIlvalictaclón eJeerrores"; ,,-....
I • 1\ 11 J \J ~ I l
Que, medlanle Acta de Calillcacl6n de la Unica oferta presentada para el arrendamiento de una
oflCila en la delegación provrndal de El Oro, de lecha 16 de octubre de 2012, lOSmiembros de la

----~ .• oomisi6n conformada para el efecto, proceden a caJiflCar la únk:n oferta presentada y determinan(:'"';~m"."'";"."";"'";, r--).\. /I \
Quezada, D~ector Nacional Administrativo solicita al Dr.' Patrido Benalellz81 Alarc6n, Adjunto _
Primero, apruebe las aetas de !!penura y califleaclón de ofenas de Ilrrerxlamienlo de ras oflclnas de ••
AmbalO y Machala, lo cual es aprobado por el Dr. Patr1C1oBenalcázar A11lrt'Ón,mediante sumllla

~rtaenel mismod~u;e~o; , \ ) '4 ~ \ r l J
Que, mediante memorando No. DPE-ADJP-Q646-M de 17 de octubre de 2012, el Dr. Patrldo
Benalcázar Alare6n, relmegra al senor Luis Quezada conde, Director Nacional Administrativo, las
aclBS de apertUffi y calificadOr'! de ofenas para el arrendamiento de las oftdnas de Af!1balo y
Machala, manifestllndo que se encuentran debidamente aprobadas: J U--
\... JO •••••.• )' 1 .••.;:.. . O
Qlle, el ArtIculo 2 de la ResotucIón.No. 13, Procesos de Arrendamiento de.lnmuebles Contratacl6n O
PUbtial, del INCOP, publicada en el Re¡J1stroOfICial No. 620 de recha 2S de junk> de 2009, que
establece que: ,' ...La entidad Conlratante !ldjlJdk:aril el contrato de arrendamiento a la mejor ofenJtOOlIlndOen conslderadOn el cumplimiento de las concIiciones previstas en los p1ffigos y el valor del
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Que, mediante Acción de Personal No. 0652-2012 de 15 de octubre de 2012, se resuelve
subrogar las funciones del Defensor del Pueblo al Dr, Patnclo Benalcázar Alarcón durante el
período del 23 de octubre al 12 de noviembre de 2012; y,

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución y la Ley,

RESUELVE:

Art. 1.- Adjudicar el Contrato de ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE PARA USO DE LA
DELEGACiÓN PROVINCIAL DE EL ORO, EN LA CIUDAD DE MACHALA, con cargo a la partida
presupuestaría 530502 correspondiente a "Edificios, Locales y Residencias", por el canon mensual
de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CERO OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USO $664,08,00) sin IVA, de conformidad con los Términos de
Referencia que se detallan en los pliegos.

Art. 2.- Disponer a la Dirección Nacional Jurldica la elaboración del respectivo contrato.

Art. 3.- Disponer a la Dirección Nacional Financiera, que efectúe los pagos correspondientes,
previo el cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en el ordenamiento jurídico
vigente.

Arl 4.- Disponer a la Dirección Nacional Administrativa la publicación de la presente Resolución
de Adjudicación en el portal WI'\'W.colllpraspublicaS,gob,ec ,

Art. 5." Del cumplimiento y ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir
de la lecha de suscripción, encárguese a la Dirección Nacional Administrativa, Dirección Nacional
Jurlcia y a la Dirección Nacional Financiera, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Dado en el Despacho del señor Defensor del Puebio (s), a 26 OGl ~OU

r. patríci6 Benalcázar Alarcón
DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE
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